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002-2361017-1002-2361017-2

Ante la Sub Dirección de Depuración Registral y Electoral, 

de la Dirección de Registro de Identificación del RENIEC, 

el ciudadano WALKER BENITO JUAREZ MAMANI, 

solicitó la Rectificación de la Inscripción N° 01242818 a 

nombre de MARGARITA MAMANI DE JUAREZ (fallecida), 

en el extremo de adicionarle su segundo apellido, 

complementándolo con su apellido de casada, quedando 

identificada como “MARGARITA MAMANI HUIZA DE 

JUAREZ”, lo cual se pone en conocimiento, a fin de 

que, quienes tengan motivos para oponerse, puedan 

manifestarse en la forma y el plazo previsto en el artículo 

74º del D.S. Nº 015-98-PCM.

ABOG. FREDDY EUSEBIO CONDO GARCIA 
Supervisor del área de Verificación y Sustentación Legal

Sub-Dirección de Depuración Registral y Electoral
Dirección de Registros de Identificación

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

002-2361112-1

EDICTO

Ante la Oficina Registral Pachacamac – RENIEC, se ha presentado 
la ciudadana RUTH MARIA RODRIGUEZ LOPEZ DE RAMIREZ, 
identificada con DNI N° 07546025, a través del Expediente N° 
0003-2025-AM-ORPACH (06ENE2025), solicita la Rectificación 
Administrativa del Acta de Nacimiento N° 1002504837, perte-
neciente a YSRRAEL MANUEL RODRIGUEZ LOPEZ. En el  
sentido que el Registrador Civil, consignó los datos de la madre de la  
siguiente manera:
DICE : YOLANDA LOPEZ DE ROGRIGUEZ.
DEBE DECIR :  YOLANDA LUZ LÓPEZ OSORIO DE  
  RODRIGUEZ
Se efectúa la presente publicación de conformidad con el Art. 73° 
del D.S. 015-98-PCM.

Pachacámac, 09 de enero de 2025

JOSE ALBERTO CUSIHUAMAN HURTADO
Responsable de la Oficina Registral Pachacamac
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil -

RENIEC

002-2361080-1

Ante la Sub Dirección de Depuración Registral y Electoral 
de la Dirección de Registro de Identificación del RENIEC, 
la ciudadana: HUAYLLASCO AGUADO DE ESPINOZA, 
BETTY MARILU, identificado con DNI Nº 10189839, ha 
solicitado la Impugnación de Domicilio declarado en el DNI 
N°44879638, correspondiente al ciudadano VILLALVA 
FLORES, CESAR VICENTE sustentando que no reside 
en el domicilio, URBANIZACION IGUAIN MZ.B LT.2 /LIMA 
/ LIMA / LOS OLIVOS; lo cual se pone de conocimiento, 
a fin de quienes tengan motivos para oponerse puedan 
manifestarse en la forma y el plazo previsto en el Artículo 
74º del D.S. Nº 015-98-PCM. 

Lima, 30 de diciembre 2024

CHRISTIAN PAUL PAVLETICH ESPINO
Area de Recepción y Evaluación de Documentos

Sub Dirección de Depuración Registral y Electoral
Dirección de Registro de Identificación

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

002-2361079-1002-2361030-1

Ante la Sub Dirección de Depuración Registral 
y Electoral, de la Dirección de Registro de 
Identificación del RENIEC, la ciudadana: LOLI 
REMUZGO, GLADYS ASTRID, identificada con 
DNI N° 08377609, ha solicitado la Impugnación 
de Domicilio declarado en el DNI N° 60767400, 
correspondiente a la ciudadana: VIZCARRA 
VILLAVERDE , NAOMI NATHALY; sustentando que 
no reside en el domicilio, sito en AV. GRAL. PEDRO 
SILVA 189-191, LIMA / LIMA / SAN JUAN DE 
MIRAFLORES; lo cual se pone de conocimiento, 
a fin de quienes tengan motivos para oponerse 
puedan manifestarse en la forma y el plazo previsto 
en el Artículo 74° del D.S. N° 015-98-PCM.

Lima, 30 de diciembre del 2024.

CHRISTIAN PAUL PAVLETICH ESPINO
Área de Recepción y Evaluación de Documentos
Sub Dirección de Depuración Registral y Electoral

Dirección de Registro de Identificación
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

 


